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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001235-01
Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras Dña. Laura Domínguez Arroyo y 
Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, relativa a modificación del artículo 56 del Código Civil a fin de 
eliminar las restricciones para contraer matrimonio en el caso de las personas con discapacidad 
sensorial y física, para su tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de enero de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001235 a PNL/001274.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Laura Domínguez Arroyo y María Josefa Rodríguez Tobal, procuradoras 

pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente proposición no de ley para su debate y votación en la Comisión de Familia e 
Igualdad de Oportunidades.

ANTECEDENTES
La Ley de Jurisdicción Voluntaria establece en su Exposición de Motivos que ésta 

nace de la necesidad de la modernización y racionalización de nuestro ordenamiento 
procesal civil y bajo esta premisa dedica la Disposición Final primera a la Modificación de 
determinados artículos del Código Civil, entre los que se encuentra, en el apartado Nueve, 
la modificación del artículo 56 del CC, quedando redactado del siguiente modo:

"Quienes deseen contraer matrimonio acreditarán previamente en acta o expediente 
tramitado conforme a la legislación del Registro Civil, que reúnen los requisitos de capacidad 
y la inexistencia de impedimentos o su dispensa, de acuerdo con lo previsto en este Código.

Si alguno de los contrayentes estuviere afectado por deficiencias mentales, 
intelectuales o sensoriales, se exigirá por el Secretario judicial, Notario, Encargado del 
Registro Civil o funcionario que tramite el acta o expediente, dictamen médico sobre su 
aptitud para prestar el consentimiento."
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Bajo esta aparente formal modificación se esconde la vuelta a la tutela y sumisión de 
las personas con diversidad funcional, sin tener en cuenta, además, la incongruencia que 
la propia Ley 15/2015, de 2 de junio, comete en esta redacción frente a su Exposición de 
Motivos donde establece que "se busca la adaptación a la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 
13 de diciembre de 2006, la cual afecta a la nueva terminología, en la que se abandona el 
empleo de los términos de incapaz o incapacitación, y se sustituyen por la referencia a las 
personas cuya capacidad está modificada judicialmente".

Es necesario recordar que la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que fue ratificada por España en abril de 2008, establece en 
su artículo 23.1. Apartado a) que:

"Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la 
discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas 
con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las 
personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin 
de asegurar que: a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad 
en edad de contraer matrimonio a casarse y fundar una familia sobre la base del 
consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges;...".

El establecimiento de una exigencia extra a las personas con diversidad funcional para 
que puedan casarse supone un retroceso en la igualdad, estableciendo trabas innecesarias 
para realizar un acto que únicamente debe depender de su decisión personal.

Por todo presentamos la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León que exhorte al 

Gobierno de España
1. A que de manera urgente, y en cualquier caso antes de su entrada en vigor 

el próximo 30 de junio de 2017, promueva la modificación del artículo 56 del Código 
Civil en la redacción dada al referido artículo por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria, a fin de eliminar las restricciones a la hora de contraer 
matrimonio que el referido precepto prevé para personas con discapacidad sensorial 
y física, valorando una nueva redacción que respete los derechos fundamentales de 
las personas con discapacidad y garantizando la presencia de intérpretes de Lengua 
de Signos así como la utilización durante todo el procedimiento de documentos en 
formato accesible y lectura fácil.

2. A que garantice la accesibilidad de todas las personas a los espacios donde 
se pueda contraer matrimonio con arreglo a la nueva ley.

Valladolid, 4 de enero de 2017.

LAS PROCURADORAS,
Fdo.: Laura Domínguez Arroyo y

María Josefa Rodríguez Tobal

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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